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POR TA CUAL SE REGI.AMENTA EL REA'USTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES DE

TRABATADoRES oe plnaoenies v rtorenÍls ¡n roDo EL TERRrroRro DE LA
nepúsucA.---

VISTO:

Asuncion, Ol au ¡rro a" z.ors

El Decreto del Poder Eiecuti\o No 2.046, de fecha 28 de jun¡o de 2019, que

dispone el reaju$e de sueldos y jomáles mín¡mos de los tr¿baiadores del sector
privado de toda la República, y

CONSIDERANDO:

Que, el referkjo Decreto, dispuso un reajuste salarial del 3,8 % (tres punto oóo por

ciento) sobre bs sueldos y pmales del sector privado, que rcgiá a partir dd
01 de julio de 2019, en relación con el salario mínimo vk¡ente en hs actividades

expresamente previstas, escalafonadas y las diversas no especiñcadó; e¡

misrno queda establ€cido en G. 2.192.839 (Guaranbs dos millones ciento
noventa y dos m¡l ochocientos treinta y nu€ve) y el jomal mínimo en G. 84.30
(Guaraníes ochenta y cuah mil tresc¡entos cuarenta), Dicho aumento solo

beneFrc¡a a quÉnes perciben el salario mínirno l€gal.---------

Que, corresponde a la Aüoridad Admini$rativa del Trabajo reglafiEntar y publicar d
reajuSe dispu6to por d Gobierno i.¡acbnal, conforme a lo estauecklo en el

Art. 20 de dicho Deoeto.---------

Que, b Ley 5f15/13, "Que crea el M¡nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridád Social",

en su artículo 40, numeral 15, dispone que es co,npeterr¡a del M¡nister¡o de

Traba¡r, Empleo y SeguriJad Social, interven¡r en h elaboracón y ejecucion de
las normas que orientan la politic¿ salarial del sector privado,---

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

Iá MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUETVE:

Art, 1o.- REGI-AIiENTAR el Decrdo del Poder Ejecutivo No 2.046 del 28 de junio de
2019, por el cual se d¡spone el reajuste del 3,8 q/o (tres runto ocho por ciento)
de los sueldos y jomales del sector privado exclusivan¡ente, con vigencia a r

del 01 de julio de 2019. Salario Mínimo: G. 2,192.839 (Guaranies dos
c¡ento noventa y dos ochocÉntos treinta y n

y cuatro mil
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Art, 2o.- ESTA§LECER que ¡a reglamentac!ón de los sl€ldos míoiños sea por tareas y

serv¡cios real¡zados dentro del periodo diürno, en jornadas de (8) oaho horas,
para trabajadors mayores de (18) dieciocho años de edad

Art. 3o.- ruAR bs suedos y jórnales mínimos pará los trabajadores de Panaderías y

Fideeriaq con vigenc,a a partir del 01 de rulio de 2019, conforrne al sigu'rente

detalle:

O§X§RO§ Pár*A§EROST

Cuadrillas kilo€ Ma€Étro Amasadot qo ¡taestro

87"133.-

Est¡bador Maqu¡nero AxCa¡le

92.t42.'
92,r42.-
92.142."
92.142.-

OGREROS GAI,IET¡ROS:

Cuadrillas ki¡os t aestro Añasado. 20 Maestro

87,r.33.-

Est¡bador l&S§ueIo Ayedatre

7{X
55?
474
365

LAS FACTURAS §EIAGA&ÁEJ§ IRÁZé§IE:

G. 100.107.-
G. 100.107.-
G. 100.107.-
G. 100.107.'

85.203.
af,203.-
86.203."

85,276.
8s.276.-
e5.276..
85,276.-

84.353.-
84.353,-

G. 100.107.-
G, 100.107.-
G. r.o0.107.-
G, 100,107.-

85.276.-
85.276.-
85.276.'
85.276.-

94.546.-
9¡t.546.-
9¡¡.§46.-
9{,546.-

46.203_-
74.960.-

44.353.,
84.353.-
84.353.-

G. 1.281.-
G. 774,-
G. 1,321.-
G. 2.006.-
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6 hom¡re§
5 homkes
4 homb'es
3 hombres

424
33r
285
218

6 hombres
5 hombre§
4 hombres
3 hombfes

Prim€r grupo
Segundo grupo
Terce. grupo
Cuarto grupo

OSREROS FIDEEROS:

Establec¡miento obreros no autonEtizados;

el kilo de harina: pan, panc¡to (panchc, hamburgue=),
el kilo de har¡na: gBlleta, galletón.
el kilo de harina; palitos, rosquitas, coquitos, cañoocitos.
el kilo ELAB0RADO (pan dulce).
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Por bolsas hárina convertida en ñdeos
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Los demás productoa y precbs, que no ñguran es ésta tabla, serán establec¡dos

de común acuerdo entre patrón y obreros.-

Art. 4o.- DETERIII AR que eljomal diario para el trabajador mensualizado se obtiene
divil¡endo entre (30) treinta su salario mensual.---

Art, 5o,- DISPO¡aER que la remunerxón diaria del trabajador a jomal no será inferior

al Í¡onto qtle resulte de dúidir el salario mínimo mensual entre (26) veintiséis,

conforme lo estabhcido en elArt. 232 inc. a) del Codigo del Trabajo. El m¡srno

criterio debera observarse para remunerar al trabajador que presta serv¡cios

por unidad de obn (piezas, fáreas, destaio).-----------

Art, 60,- COMUNICAR a qubnes corresponda y cumplido, archivar.-------'

*.s

Sará R vas

llri¡lrlo ds frrb'io' ftslro 'l s.surillad
§oci8l


